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Datos del opositor
Apellidos y nombre .

Cuerpo o Escala a que pertenece .
.......................................................................................................................
Documento· nacional de identidad NRP ~ .
Fecha de nacimiento Lugar .; .

Promoción interna
1. Destino actual , »

2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de
pertenenci<::

2.1 Antigüedad en·elCuerpo o Escala como funcionario de carrera
hasta el dla de publicación de la convocatoria:

....................... años, ,. meses y días

2.2 Servicios previos reconocidos al amparorle la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):

....................... años, , meses y días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la. convocatoria .

(Localidad, fecha, firma y sello.)

Fase de concurso y fase de oposición con las ·valoraciones, pruebas
y puntuacíones que se especifican en el anexo 1.

t.4 El programa que ha de regir las presentes pruebas selectivas es
el que figura en el anexo lB de esta convocatoria.

1.5 La adjudícación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se' ,efectuará de acuerdo con la puntuación final
oblenida por éstoS a lo .largo de todo el proceso,· una vez aplicado lo '
dispuesto en la base l. lA de esta· convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar a partir
de la segunda quincena del mes de abril.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer· ejercicio de la fase de oposición, el
Recloradode -la Universidad hará púQlica lalis~ de aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán •.
ponerse de manifiesto, en todo caso, 'en el local donde se vaya a celebrar ~'
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón. de anuncios del.·~
Rectorado de la Universidad. .. . ~.:

2. "Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admiÚdo a la realización de las pruebas selectivas, los .:;
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: '

a) Ser español.
b) Tener cumplido~ dieciocho años y no haber cumplido sesenta y :f

cinco años. .
e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación_:·

Profesional de primer grado o equivalente, o en condiciones de ,~.

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo~e presentación .de ~:

solicitudes. \
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida, el desem- /

peño de las corresporidientes funciones. ;' /
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del ~~

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse ~<
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia •
firme , .:

2.2 Los aspirantes que cOlJ.cu~n a las plazas de la Escala Auxiliar ';':
de la Universidad reservadas a promoción interna habrán de pertenecer 'f~:
a la Escala de Subalternos de Organismos Autónomos, o al Cuerpo;; :.,
General SubaltertlQ,.tener destino en propiedad en la Universidad de·La ,..~
Laguna y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o '::
Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos en la ,~'
Orden del Ministerio'de la Presidencia de 6 de marzo de 1985,(<<Boletín ~~~'

Oficial del Estado» del 7). .. ',.
2.3 Los requisitos establ.ecidos en las normas anteriores deberán ~.

cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes. y ··t
mantenerlos hasta elmomento de la toma de posesión corno funcionario >:
de. carrera. ~,

~: Solicitudes }

3.1 Quienes deseen tomar' parte en 'estas pruebas selectivas,deberán',~,
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los.~.'·

Gobiernos Civiles de cada provincia, 'en las Delegaciones de Gobierno/:
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra-- :':',
tiva' del. Ministerio para las Administraciones Públjca~ y. en los ~.~
Rectorados de todas las·· Universidades públicas del Estado. Ala \.
solicitud se acompañará. una fotocopia del documento nacional de ;r'
identidad. . .'. . . .' ;.-

Los aspirantes que soliciten puntuación en.la fase de cpncurso,que:"·
no tendrá caractereliminatorio, deberJ:n presenUiTcertificación, según :.:~,
modelo contenido en el anexo -V, expedida por los Servicios.de Personal ',.\.
del Departamento u Organismo al· que el Cuerpo o Escala a que :~:

pertenezca esté adscrito, acreditativa de su antigüedad en él/ella, asj /¡
como cuanta documentación estimen oportuna para.1a mejor valoración.'.:.'·~
de los extremos contenidos en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.i.:-~

3.2 La presentación de solicitudes (ejempJar 1, «ejemplar. a presen-', ~
tar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el Rectorado:,;';
de la Universidad, en la forma ,establecida en el, 8.rticulo 66 de'la Ley de_~~

Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte djas naturales a~;'"
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín(-..
Oficial del Estado», y se dirigirá a la excelentísima señora Rectora:tY
magnifica de la Universidad de La Lagun~. . ...' .. ,":~

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán~f.

cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior a través de las~,\
representaciones diplomáticas o consulares españolas- correspondientes,..:
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente; ti

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber'';''
satisfecho los· derechos de' examen. ,'. .'. _., ~ .:i;

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia;..~:'
la minusvalia que padecen, para lo cual utilizarán 'el. recuadro 5 de ~.
solicitud. Asimismo, deberán. solicitar, expresándolo en dicho recuadro,~;;'
J~s p?~ibJes adaptacionesde·ti~J}lposy medío~ para,la ;realización de Jos'1t
eJerCICiOS en que esta adaptaclOn sea necesana. . t.,,~

~..~
C~
~,

f' ,

.......... díasaños, meses y

3800 RESOLUCI0N de 28 d{' diciembre de 1990, de la Universi·
dad de La Laguna. por la que se· convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Universidad. .

En cumplimiento de lo dispuest'o en los Estatutos de esta Universi­
dad, aprobados por Decreto 192/1985, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de CanariaS» de 5 de julio), y con el fin de
atender las necesidades, de personal de Administración y Servicios de
esta Universídad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación .con el
artículo 3, e), de la misma norma, así como del artículo 159, e), de los
Estatutos de esta Universidad, resue1ve convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de La Laguna, con
suj~ción a las siguientes -

Bases de convocatoria'

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas de la
Escala Auxiliar de la Universidad de La Laguna, por el sistema de
promoción interna y sistema general de. acceso libre. .

Este número podrá 'ser incrementado en un 10 por 100 adicional en
función de las, vacantes que puedan producirse, tal, como señala· el
artíc.ulo 18 de la Loy 30f1984, de 2 de agosto, de Medidas pará la
Reforma de la Función Pública. .

Del total de piazas que se convocan se reservarán un 3 por ·100 para
ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de·la Ley 23J.19~8, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del
Estadso del 29), de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. .

El cupo de reserva asciende' a una 'plaza. Si quedase sin cubrir se
acumulará a las del sistema' general de aceeso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo­
ción interna asciende a ·sietePJazas. .. , .

1.1.2 El ,número tQtal·de vacantes resérvadas,al sistema general de
acceso libre asciende a 33 plazas. . '

J. J.3 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.'

l. J.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el capitulo VII del Real Decreto
28f1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes d~1 sistema
d~ acceso' libI:e para cubrir las vacantes correspondientes.

1.2 La realización de las pruebaS' selectivas se ajustará. a lo
estahlecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23f1988. de 28 de
julio, de modificacIón d~ la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero; Estatutos de la propia Universidad, y
lÓlsnormas de esta Resolución. .

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:
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otros equivalentes, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
,Administración Pública. \.

5.9 A efectos ~e comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de la Laguna, calle
Molinos de Agua, sin numero, La Laguna.

5.10 El, Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de '4 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá· aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados Que contra-

, venga lo establecido será nula de pleno derecho. "

6, Desa"ollo de los ejercicios

.' 6~1 El orden de actuación de los opositores se·iniciará alfabética­
, mente por el primero de la letra «l», de confonnidad con lo establecido

en la, Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).
JXlr-la Que se~pubhca el resultado del sorteo celeQrado el,día 2 de julio
de 1989.

6.¡ En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su personalídad.

6.3 . Los aspirantes se,rán convocados ~ra,cada. ejercicio, en unico
llamamiento, siendo excluidos de la oposicIón Quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia-­
dos por el Tribunal.

6.4 la publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y tercer ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales

. donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
'Tribunales señalados en la base 5.10 y por cualquier otro medio,si se
estima conveniente. para facilitar su máxima divulgación con veinticua­

¡ tro horas al menos de antelación a la señalada:para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con doce horas al
menos de antelación.

6.5 En cualquier moménto del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere 'conocimieno de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del intere~do, deberá proponer su exclusión aJ Rector de la
Universidad convocante, .comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas ,a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante -godrá, interponerse, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, recurso de reposición, previo al
contencioso-adminIstrativo, ante la autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Lista de aprobados

7, I Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
et lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
op.ortunos. la realización de aspirantes aprobados por orden de puntua­
ciónalcanzada, con indicación de su document9 nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia' certificada de la lista de
aprobados a la Rectora de la Universidad, especificando igualmente el

_numero de aprobados en cada uno de Jos ejercicios.

-8'- Presenta¡:ión de documento y nombralizientC;' de funcionarios

8,1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el siguiente
a aquél en que se hicieron publicas las listas de aprobados en el lugar o
lugares de e~amen. los opositores aprobados deberán presentar en e!­
Rectorado los siguientes documentos:

8.1.1 Fotocopia. debidamente compuJsada del título de Gradllildo
Escolar. Formación Profesional de primer grado o equivalente.

Recibiran la misma consideración cuantos'lengan aprobados cuatro
cursos completos decualquii:r extinguido plartde estudios de Bachille-

. rato. .
8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.

mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Publica.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, segun
modelo que figura como anexo [Va esta convocatoria.
, 8. 1".3' Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de l.:s funciones correspon­
dientes, expedido por la Dirección Provincial o Consejería, según
proccda.,competcntes en materia de,.sanidad.

Asimismo, los aspirantes con minusvalia con ~ado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100 deberán acredItar tal condición, si
obtuvieren plaza, mediante certificación de los órganos arriba indicados
o hiende los órganos competentes del Ministcriode Asuntos Sociales 0,
en' su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente" acreditativo
de la compatibilidad con el desempeño de tareas yfunciones correspon­
dientes.

Tribunales5.

:;;, ,5. J El Tribunal calificador de estas pruebas es' el que figu'ra como
-~~anexo II a esta convocatoria. . , .
?_\ .5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
t:;,(otificándolo a la Rectora de la Universidad cuando concurran en ellos
.~':::-"'{cunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi­
·i.',~~;cento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de preparación
".~ ¿)'3.spirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
r ":" "',':.~.ícación de esta convocatoria.
·t,<·~·::,:~ Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
¿-, ~¡:,~ ..~~presa de no hallarse' incursos en las circunstancias previstas en el
.:~;';:';-~' ..:';¡.-..<?Q de la ley de Procedimiento Administrativo~

'>,;'-/>';~~'~~;,~,.~!;,,;"'~!;spirantespodrán recusar a los miembros del Tribu­
~_;~:;,~.:~i.'w~~~o-'~;';i.1\:urranlas circunstancias preyistas en las presentes bases.
,__,~"" 5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
.:',::autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del ,Estado»
';;:,resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribúnal
::<'Gue hayan de sustituir a los Que hayan perdido su condición por alguna
~.de las causas previstas en la base 5,2.
"., 5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
;,:::con asistenCia, al· menos" de lamayoria absoluta de sus miembros,
;;:titulares o suplentes.
>~ En. dicha sesión 'él Tribunal acordará todas' las decisiones que le
:":correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
"> 5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
~:;,que pudieran surgir en aplicación de estas normas, asícomolo que se
:.:;deba hacer en los C3SGS no previstos. .
':,,~ El procedimiento de la actuación del Tribunal se ajustará en todo
<i~momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.
c.:! 5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a' sus trabajos de
'::asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
',équeestimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
::;:Coiaboración en sus especialidades. t~crticas. La, designación ¡)e. tales
:,.asesores deberá comunicarse a la~ Rectora de la Universidad de La
·-·;Laguna.
... 5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
:'Hos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
:;'minusvalias gocen de Similares condiCiones para la realizaCión de los
'.;ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se establece­
·.:rán, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la forma
-:prevista en la base 3.3, las adaptaciones debidas en tiempo y medios
~..para su. realización. "<

,~ 5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
:',prantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
'.:no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
;~Ja identidad de los aspirantes, utilizando para 'ello los impresos
",aprobados por la Orden del entonces Ministerio de la Presidencia de 18
;~de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Es~ado» del 22), Ócualesquiera

.'~ . " .
,~ 4. -Admisión-de ~spir:antes
:_~.\.'
., 4.1 .Expirado el plazo de preserúaci6n 'deinstanti~s. láRectora de'
::'; la Universidad de La Lag~ dicta~ resolución en el plazo máximo de_
>~~. un mes, que se publicará en el «BQletín 'OfiCial del Estado», y en la que,
::.. además de declarar aprobada la lista de' admitidos y excluidos, se
···.~recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejerciciós, 'así corrio la
. ;j.·relación de los aspirantes excluidos con indicaCIón de las causas de
;~:exclusión. ' l'

.."': ' ,En la lista deberán constar en todo caso, los,:apeUidos,. nombre y
:~~numero del documento nacional de identidafi '. '~ .'
~~: 4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
::~;.contados a partir del siguiente al de la publicadón de la resolución para
...."poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
'/. Contra dicha resolución podrá interJ)onerse- recurso 'de reposición en
::;el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante
>:la Rectora de la Universidad de La" Laguna; quien' resolverá lo
',.' procedente. ' .-.'.
~~ 'De no presentarse recurso de reposición~el escrito de subsanación de
~:~defcctos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
~:·.defin¡-tivamente excluido de la realización de las 'pruebas 'selectivas.
<. 4.3 los derechos de examen, setiln reintegrados de oficio a los
~~aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
~:'las pruebas selectivas. 'o,;,
""

:,~

'" BOE ' 38;-:?, numo
'~,
):a 3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
~~: en la cuenta corriente. número 10373527 a nombre de la Universida~ de
,: ; La Laguna en la Caja Postal. baJo el nombre de «Pruebas selectIvas
$. Escala Auxiliar Universidad de La Laguna».
Í'~ En ningún caso el abOno de los derechos de 'examen supondrá
~~1 sus~i~ución del, ~ámite de presentación, .en tiempo y, forma, de la
.~;-. soliCitud ante el o,rganoexpresado en la base. 3.2. La falta de pago de tos
~~.,: derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.
~~ 3.5 Los err~)fes de hecho. que p!Jdieran, a~~~rtirse podrán subsa~
¿ narse en cu~lquler mom,enlo, de oficIo o a petlcIon. del mteresado.
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8.1.4 Petición de destino, previa oferta de vacantes por parte de la
Universidad.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición. con expresión del numero e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuena
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en la
base 1.1. no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solJcitud inicial.

8.4 La adjudicación de destino a los aspirantes deberá realizarse
por orden de puntuación y teniendo en cuenta lo dispuesto en la
base 1.1.4,

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de carre:ra
mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial deJ Estado»,

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de id(ntidad de Jos aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «reservado para
la Administraciófi)) debidamente cumplimentado, así como el certifi­
cado a que se refiere la base 3.1.

9. Norma fin.al
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

dcella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administra·
tivo,

Asimismo. la Universidad podrá, en su caso, proceder a la 'revisión
de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en la Ley de
.Procedimiento Administrativo.· ,

La Laguna., 28 de diciembre de 1990.-La Rectora, Maria Luisa
Tejedor Salguero.

•

b) Informática: Consistirá en contestar a un test de preguntas con
respuestas alternativas basado en nociones de Informática, en un tiempo
máximo de treinta minutos.

Sistema de acceso libre.-EI procedimiento de selección de los:
aspirantes para ingreso por el sistema de acceso libre se efectuará por,
oposición.. ,

Fase de oposición: La oposición estará formada por los tres ejercicios
que se' indican, siendo los dos primeros eliminatorios: ¡

Primer ejercicio.-Constará de dos partes a-realizar en una misma:
sesión. . .

Primera parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de carácter'
psicotécnico dirigido a preCisar las aptitudes de Jos aspirantes en relación­
con las tareas propias de las plazas que se convocan. '

$egLlnda parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas'
con respuestas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta. basado en ee
contenido del programa de estas pruebas. El tiempo máximo para la~

realízación de este ejercicio será de sesenta minutos. ~

Segundo ejercicio.-Constará de dos partes a realizar en una misma'
sesión. .

Primera parte: Consistirá en copiar a máquina. durante diez minu";
tos. un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número de.'
pulsaciones logradas y su correcta ejecución. A efectos de puntuación, sil
se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones equivaldrán a 250:'
pulsaciones en máquina normal. Para la práctica de este ejercicio lo(
opositores deberán presentarse con máquina de escribir. no admitien<
dose la utilización de máquinas provistas 'de cintas correctoras. ni ele
memoria o eualquierotro tipo de corrector. . ~

Serán eliminados aquellos opositores que incumplan estas disposi·, ~
ciones. ¡-

Segunda parte: Se presentará a los opositores un texto en castellano.:;;
con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación. Este texto se,'
transcribirá a máquina con las correcciones· ortográficas y con la~

puntuación pertinente. El tiempo para la realización de esta prueba será'·'
de quince minutos. '

Tercer ejercicio.-Voluntario yde méritos, tendrá dos modalidades.;.
, ANEXO 1 a) Idiomas: Consistirá en traducir. sin diccionario, un texto en!"

francés y/o inglés propuesto por el TribunaL El tiempo concedido parat.
Ejercicios y valoración ello no podrá ser superior a treinta minutos. , i....

LA. EJERCICÚ)S b) Informática: Consistirá. en contestar a un 'test 'de preguntasJI<t::
re~P!!estas alterytativa~ basado en nociones de lnformátiea, en un tj~~~,:<

Sistema de promoción interna.";'El procedimiento de seleccjón:de los maxlmo de_tremta'mmutos; ,- - /,¡6~ (''t.:<~.),
aspirantes por el sistema.dc pr.omoclón interna constará deJas siguientes - ' -, " - . ~. (t-;~~':2
fases: Concurso y oposición. _. LB VALORACI~N "I{~(.,1,:,?~~'.:~,'#"

En la fase de concurso.. que no tendrá carácter eliminatorio, se ~ , ~.
valorarán. conforme al pu~to LB, los servicios efectivos prestados o Sistema de.promoción interna ~~"~!\~f""~~'
reconocidos al amparo dé la, Ley"70/1978, de 26 dediciembre.(<<Boletin - . . . '. " ,. ; ...~ _.... ::'·,-·.Vt'¡;.:-~:.,~·?;·;·~~
Ofie!'al del Estado» de 10 de e'nero) haslllla 'echa de publ'''ción de eslll . Fase de concurso: La valoraclOn de los mentas ~... ' ' ..~.""'. (::'"', '-i/xt~~'"

11 ..-, I.A se realizará de la forma siguie~te: -..... ,~. """'~"~''t,
convocatoria en alguno de los Cuerpos o Escalas señalados en la base 2.2
de la misma, así como el nivel <;le compl~mento de destino correspon- a:) Antigúedad, La antigúedad del funcio.nario en los Cuerpos o ....
diente al puesto de trabajo que se desempeñáen la misma fecha, '"Siendo Escalas aQue sc.refiere·la·base 2;2, se valorará hastaun máximo de 6.50", j

requisitiJ ~disptnsable"ent:omrarse en ·Situacián'de servicio activo y c6n .puntos;,leniéndoseeA:cuenta 8'CSlos'efectm:Josservicios prestaGoshasta.'¿.
destino en la Universidad de La~Laguna. ~Ja:'fecha 'depubticacíón de la' convocatoria,; asignándose a -cada 'año"~

La fase de oposición -estará formada por. los dos 'ejercicios que a· ..fo~pleto, d~ servicios efectivos unaptintuación de 0,20 puntos hasta el:..:'
continuación se mdican.siendo ambos -eliminatorios.' . hmtte max.tmo expuesto. , '. ,~~:'.

b)· Pu~tode trabajo., Según el nivel. de complemento~de destino:~~
Primer ejercicio.-Consistirá en cont~tar a un cuestionario de' correspondiente al puesto de tra'?ajo que ,se ocupe ~l d~~ de publicación:~::

preguntas con respuestas múltiples. siendo sólo una de eUas' correcta, de esta convocatona. se otorgara la sIguIente pu~tuaclon:. :.'".'
basado en el contenido .del,programa de estas pruebas. El tiempo ~
máximo para· la realización ·de este ejercicio será de sesenta minutos. Nivel cinco: Cuatro' puntos y por·cada unidad de nivel que exceda:-::

Segundo ejercicio.-Constará de dos panes a .realizar en una misma de cinco, 0,50 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos, La valoTacióIl"!
sesión. efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futura~":

Primera parte: Consistirá en copiar a máquina; durante' diez minu- reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económico5!,"
lOS, un texto que se facilitará a los·aspirantes, valorándose el número de de las inismas. . '..'
pulsaciones logradas y su corr-ecta ejecución. A efectos de. puntuáción, si - e) Los puntos obtenidos en laJaSe de concurso' se sumarán a la'::
se .utilizan máquinas eléctricas, 28P .pulsaciones equivaldrán, a 250 .. puntuación final de lá·fase de oposiCIón a-efectosrle establecer el orden~',~
pulsaciones' en 'máquina'normal. Para la práctica -de ,este ejercicio Jos definitivo.de aspirantes aprobados. .', . ¡~:~
opositores deberán presentarse .con rnáqmnade escribir, no admitién- Estos puntos nO podrán ser aplicados para superar los ejercicios de:';'
dose la utilización de máquinas provistas de cintas correctoras, ni de la fase de oposición. 'r:'::
memoria o cualquier atto tipo' de corrector..

Serán eliminados aquellos opositores que incumplan estas disposi- Fase de oposición: ....;
ciones. . a) Primer ejercicio., Se calificará de cero a 10 puntos. En cada un,,3(Segunda parte: Se presentará a los opositores un texto en castellano, ' . , •
con faltas de ortografía y sin signo alguno de puntuación. Este texto se de estas partes se eXIgirá un mínimo de cmco puntos para su superacIÓn't\
t 'b'rá " l ' rt 'fi l b) Segundo ejercicio. Se calificará de cero a-ID puntos. En cada uné1':'~ranscn 1 a maquma con as correccIOnes o o~ra leas y con a ., , ' El" l l' . . ' ha' de estas partes se exigirá un mínimo de ciRCO puntos ~ra su superación ......"
puntuaClOn pentnente. tlempopara a rea tzaclOn· e esta prue .sera -e) Tercereiercieio. Optativo 'Y de' méritos, se cahficará de cero a lr}~
de quince minutos. puntos, .1 'l~

Tercer ejercicio.-Voluntarioy de méritos, tendrá dos modalidades: Lacalíficación final de las pruebas vendrá determinada por la sum~::~
a} Idiomas: Consístirá en' traducir, .sin (liccionario, un texto en de las puntuaciones obtenidas en 'la fase de oposición y conCurso. Ef(-:t

francés y/o inglés propuesto por el Tribunal. El tiempo concedido para caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayo~.~~
dIo no podrá ser superior a treinta minutos. puntuación obtenida en el primer ejercicio, ~'~

.....
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ANEXO V

ANEXO IV

electrónica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina. El
correro electrónico.

Tema 4. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte­
nido. Las atribuciones del Rey. Las· Cortes Generales: Composición,
atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. .

Tema 5. El Gobierno y la· Administración. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del
Gobierno. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios
de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
autónomos. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunida­
des Autónomas: Su constitución y competencias: Los Estatutos de
Autonomía.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la
iniciación, ordenación, instrucción y terminación.

Tema 8. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recurSos administrativos. Clases de recursos y su
regulación.

Tema 9. Economia y Hacienda en la Constitución. Los Presupues­
tos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 10. El Régimen Económico y Finandero en los Estatutos de
la Un iversidad de La Laguna. .

Tema 11. El Sistema español de Seguridad Social. Entidades
gestoras y servicios comunes: Enumeración, organización y funciones.

Tema 12. La Universidad de La Laguna. Organización académica
y régimen económico-administrativo. .

Tema 13. La Universidad de La Laguna. Organos de Gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 14. La Universidad de La Laguna. Clases y régimen jurídico
del. Profesorado. Clases y régimen jurídico del·personal de Administra­
ción y Servicios. El alumnado universitario. .

Don/doña ,..." , ~....•
con domicilio en , ., ,
municipio ::.,•.......' provincia .
con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona­
rio de la Escala de. Auxiliar Administrativa de la Universidad de La
Laguna, que no ha sido separado, mediante expediente disciplinario, de
ninguna Administración Pública, ni hall~e- inhabilitado para el, ejerci­
cio de las .funciones públicas,

En :.,."., a de ' .,._ de 19 .

Don/doña ,., ,
cargo _ _ ." ., .

CERTIFrCA: Que de los a.ntecedentes obrantes en este Centro,
relativos al ~positor abajo it:ldicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre _ .
Cuerpo o Escula a la que pertenece .,.; ; ..
Documento nacional de identidad ; .
Número de Registro de Personal .
Fecha, de nacimiento .,..... Lugar .

Promoción interna !.

l. Destino actual _ .
., Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

.......... años meses y días

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera
hasta el dia de publicación de la convocatoria:

.......... años meses y dias

(Localidad; fecha, firma y sello.)

2.2 Servicíos previos reconocidos al amparo de la
(base 1.1 de la· convocatoria):

. años meses y días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publi('ación de la convocatoria .

ANEXO I1

ANEXO 1ll

Sistema de acceso libre

?r TertUl 1. Atención al público~ Acogida e información al adminis­
;~:trado. Los servicios de información -administrativa.
>: Tema 2. Concepto de documento. reg!stro y archivo. Funciones del
::,registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
:.~€special consideración del archivo de gestión.
'·7: Tema 3. Nociones sobre mkroordenadores. Sistema operativo.
tProgramas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda

--;:} Don Alberto Génova Galván, perteneciente al Cuerpo de Profesores
~~.' Titulares de: Unive~idad, Gerente .~e la Universi~ad de La Laguna.
~.. ; Don LUIS GabrIel Ramos Gutlerrez. pertenecIente a la Escala de
~_':';Técnicosde Gestión de la,Universidadde Alicante, en representación de
~ ;,:, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.:>¡ Doña Rosa Pérez Páez, perteneciente a la Escala Administrativa de
IJa Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. en representación de la
:~.~ Secretaria de Estado para la Administración Pública.
-¡. Don Manuel Estévez Almeda, perteneciente a la Escala Auxiliar de
~tlla Universidad de. La Laguna. en -representación de los .. funcionarios
'7:de la Universidad.
:~';., Doña Cristina Caballero Santana, Escala Auxiliar de la Universidad,
~,~~.,n representación de los funcionarios de la Universidad~

,r;,'~>\ Don Guillermo Núñez Perez, perteneciente al Cüerpó de Profesores
·;f;'-;""'.,tulares de Universidad, en representación ,de la Universidad de La
}.';:-:;:.~Juna.

;·:~j!;·:-Yocal S.e~retaria: Do:ña ~alentina Pérez Reyes. perteneciente a la
.: ,!;,.;...~.; ~J3 AuxIliar de la UOlversldad de La Laguna, lefa.del Negociado de
';'.~:'~.=~;,ursos, que .actuará con voz y sin voto.

tt:~:{)¡~~;'~~S';.','i:'¿:C·'''''"!.",
:~ :;.. ~.;".:··~·<,::,,-;~:.tw'h josé Luis Rivero CebaUos, perteneciente al Cuerpo
:,'~;{'~::X~-esoresTitulares de Universidad, Vicerrector de Profesorado y
¡·.: ...:...~':I ';',";al no Docente. por delegación de la Rectora.

i~,{:~tyeales: . '

"-;;'~~,'"Don Estanislao Torres Domínguez, perteneciente a la Escala de
11;-,:cnicos Facultativos Superiorés de oa.AA.: del MAPA; Vicegerente de
ii!?á Universidad de La Laguna.
,.,¡. Don Ignacio Heneyto Pérez, perteneciente a la Escala Técnica de
::·.,:Gestión de Organismos Autónomos, en representación de la Secretaria
·:-.de Estado de Universidadese Investigación.
:\ Doña Lucia Freyer Segura. perteneciente a la Escala Administrativa
<~",de la Universidad de [as Palmas. en representación de la Dirección
;.General de la Función Pública.' -
" Doña Francisca Rivero Cabeza. perteneciente a la Escala Auxiliar de

:-~>.la Universidad de La Laguna. en representación de la Junta de Personal.
:~'.' Doña Inés Lorenzo Delgado, perteneciente a la Escala Auxiliar de la
·''',Universidad de La Laguna. en representación de los funciorulrios de la
t¡-; Universidad.
/ Don Francisco Aznar Vallejo, peneneciente al Cuerpo deCatedráti·
.~cosde Universidad. en representación de la Uoiversidad_

~:, Vocal Secretario: Don Adolfo Gómez Rodríguez, perteneciente a la
;.eEscala Administrativa de la Universidad, que actuará con voz y sin
(voto.

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
';.',".1.... Titulares:

';'.'~: Presidente:. Don Antonio Alarcó Hemandez, perteneciente al Cuerpo
~ "1 de Profesores Titulares de Universidad, Vicerrector de Infraestructura v
'¡' Equipamiento de la Universidad de La Laguna, por delegación de lá
:,,(. Rectora,
;~, Vocales:.. '{

':~; "B"'O'-'E:....:.:n;:ú"-m"-. ..:3..:8 -éM~ié::r~co~l~es~13=....:fe'::'b~r~er~o~19::c9~1'--- -'- ----=4~9~8=_5

l.'f'--

~!
>, Oposición:td
;z-~ a) Primer ejercicio. Se calificará de cero a JO puntos. En cada una
i'~''; de estas partes se exigirá un mínimo de cinco puntos para su superación.
,-r~~ b) Segundo ejercicio. Se calificará de cero a 10 puntos. En cada una
,~; de estas partes se exig!rá un mínimo de cinco puntos para su superación.
..:.~~;: . e) Tercer ejercicIO. Optativo y de méritos, se calificará de cero a
:",.. cmco puntos.
.l.-.
~p~ La calificación final de las pruebas vendrá determinada ¡x>r la suma
J~? de puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En el caso
~";:de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
:.!?: obtenida en el primer ejercicio.
" 'l',".'1.'­,;


